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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Risaralda, Caldas, quince de marzo de dos mil 

veintidós. A Despacho del señor Juez, se pasa el presente proceso verbal de pertenencia 

por prescripción extraordinaria de dominio, promovido por el señor José Edilberto 

Echeverry en contra de Luis Alberto Echeverry y demás personas indeterminadas, 

informando que, hasta la fecha la parte demandante no ha realizado los actos procesales 

que le corresponden a fin de continuar con el trámite pertinente. 
 

Sírvase proveer. 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 
 

Radicado: 176164089001-2019-00080-00 

Proceso: Verbal de Pertenencia Prescripción Adquisitiva de Dominio  

Auto: Interlocutorio No. 109-2022 

Demandante:   José Edilberto Echeverri Echeverrri 

Demandada:  Luis Alberto Echeverri – Personas Indeterminadas  
  

I. ASUNTO: 
 

Procede la Judicatura a REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, dentro del 

proceso Verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 

promovido por el señor JOSE EDILBERTO ECHEVERRI en contra de LUIS ALBERTO 

ECHEVERRI Y PERSONAS INDETERMINADAS.  
 

II. ANTECEDENTES: 
 

En el presente proceso, se ordenó requerir a la parte demandante, para que diera 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 14 de julio de 2020, de integrar al 

contradictorio al señor Carlos Acevedo Bermúdez, titular del derecho real de dominio y 

al Banco Agrario de Colombia como acreedor hipotecario; así mismo para que adelantara 

las notificaciones pendientes y aportara constancia de su realización. 
 

Igualmente, para que aportara el certificado especial del registrador, que establece el 

numeral 5° del artículo 375 del C.G.P. 
 

Sin embargo, hasta la fecha de proferir esta decisión, la demandante no ha aportado la 

realización de lo ordenado por este Judicial.   
 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la apoderada del demandante, con el fin de 

que en el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación de este 

auto, adelante las gestiones que le correspondan, so pena de dar aplicación al artículo 317 

del CGP, relativo al desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
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Firmado Por: 

 

Mario Fernando Gonzalez Escobar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Risaralda - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  

Nro. 019 del 16 de marzo de 2022 
   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 
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